RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007501 E. N° 6454/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Abreviada 11/2013, convocada para la “Explotación comercial del quiosco Nº 9, en el Puerto de Pirlápolis, departamento de Maldonado”, por el plazo de un año desde la firma del contrato, prorrogable por un año más;
 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de Apertura realizado con fecha 27 de mayo de 2013, se presentaron tres empresas unipersonales: Jessica E. Serrón, Julia K. Batista y Wilson A. Batista; ofreciendo un canon anual de UI 222.026, UI 130.000 y UI 148.017 respectivamente;

 

        2) que con fecha 4 de junio de 2013, la Señora Jessica E. Serrón, retiró su propuesta; 

                                3) que de acuerdo con el Informe técnico de fecha 12 de junio de 2013, la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario de la Dirección Nacional de Hidrografía, aconseja adjudicar a la empresa al Señor Wilson Batista, de acuerdo al mejor puntaje de ponderación obtenido (Cláusula 12 del Pliego), por contar con antecedentes favorables en la explotación de locales en el Puerto Piriápolis, además de ajustarse plenamente a las condiciones establecidas;
 
                                4) que consta Resolución adoptada por el Director Nacional de Hidrografía de fecha 13 de noviembre, adjudicando el llamado a la empresa unipersonal Wilson Batista, por el plazo de un año, ad-referendum de este Tribunal, sin indicar el fundamento del criterio adoptado,;

                                            5) que el canon aceptado asciende a UI 148.071, el que se abonará en doce cuotas mensuales, iguales y consecutivas de                   UI 12.339,25 cada una. La notificación al adjudicatario de la Resolución, constituirá el Contrato;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);

                                2) que de acuerdo con la documentación presentada, la empresa adjudicataria se constituyó a posteriori de la apertura del Llamado;

                                                3) que no consta inscripción del oferente en el Registro Único de Proveedores del Estado, de acuerdo con lo requerido por el numeral 3) del Artículo  46 del TOCAF;
                                                4) que no constan en las actuaciones remitidas antecedentes laborales en el Rubro ni habitualidad en el comercio del ramo, como lo requiere la cláusula 12.2 del Pliego Particular de Condiciones; requisito éste para el criterio de evaluación de la oferta que indicó haber tenido en cuenta la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario, en contravención con lo dispuesto por el Numeral 5) de los Artículos 46 y 66 del TOCAF;
                                                 5) que no consta en la Resolución de adjudicación la fundamentación para la adjudicación, requisito exigido por el Artículo 68 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 2) a 5);
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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